
" plt¡.za pÚb\,ica ~ . para la edición del 3 de mayo de 1991 

· # Litigio sobre concesiones 

# Gobernación, Presidencia, SCT 

miguel ángel granados chapa 

Ange l Trinidad Ferreira paEecía yacer en la lona, noqueado por rotundos 

documentos de la Contraloría de la Federación y las~secretwrías de GobernaciÓJ 

y de Comunicac iones,cuando El Nacional vino en su aux ilio. Como en la lucha li~ b:c0 . -
(Cfe relevos, Raúl Trejo Delarbre hizo contacto con él, y se metió en el ring, 

permitiendo que Trinidad Ferreira saliera del encordado a reponerse del golpeo 

a que había estado sometido. 

Trejo Delar bre escribió el 25 de abril en la primera plana del diario ~ 

ber namental un texto cuya conclusión a~alaba, en cierto sentido, lo dicho por 
d C.OYI ~ S'./J41t JV 1 ) 

Trinidad Ferreira e inspiró, además ,(el enfoque asumido por el semanario Procese 

otro de los protagonistas periodísticos de este episodio . ~ La revista dirigida 

por don Julio Scherer --cuyo sobrino, Rugo, es taba i mp licado en las primeras as~ 

veraciones de Trinidad Rerreira-- cabeca ó una de sus notas al respecto, el lune: 

29 de abril: "Contraloría y ªobernación deciden que para oir r adio se necesita 

un radio y que Caso Lombardo actuó bien 11
• Trejo Delarbre había escrito esta 

conlusión a su columna: 

11 P / ~ f . t ¿ or que no , en lugar de enmaranarse en con usas definlciones, las au o· 

ridades de Comunicaciones reconoce n que la tecnología ha avanzado más rápido 

que nuestras leyes y sugieren cómo actualizarlas? ~uizá eso sería más fácil 

que tratar de convencernos de que la ~difusión radiofónica ahora no es ra­

diodifusión, es decir, de que la radio .. . ya no es radio " . 

Usted dirá que es otra opinión periodística sobre el tema . añadida a 

la de Trinidad Ferrffiira, y la de Proceso y la que aquí mis mo se ha expuesto . PuE 

de ser, en efecto, una opinión periodística . Pero también puede ser algo difere1 

te, si te nemos en cuenta la adscripcióó e.dr:ninistrativa de Trejo Delarbre y rle 



r .PL:-;6 1-l. púb .ica/c "· 

' Trejo ~elarbre ostenta hasta tres cargos en el periódico gubernamental : es 
~ (CIPB); ~ 

coordinador de I Dvestigaciones y Publicac iones Bibliográficas/, dirige el supl~ 
(DP); uno de los dos di ectores - (DEND). --

mento Política/y es · e su~l ento~Nacional dominicall Por añadidu· 

-ra, fir ma como coordinador de la Comisión de programación y contenidos del Con­

sejo de Planeación del Canal Veintidóxs (CC PCCPCV). Es posible que su opinión ~ 

~uya propia. Es posible, también, que cuando escribe actue como CIPB,DP,DEND 

y CC PCCPV. Es posible, como tercera opción, que emita su propia opinión p~ro és­

ta quede marcada por su carácter de CIPB, DP, DEND y CCPCCPV. En cualquier 

caso, es i mposible prescindir del hecho de que El Nacional es un periódico; sí, 

pero también una oficina de gobierno, adscrito formalmente a la Secretaría de 
General de Comunica-

Gobernación, pero,en los hechos dependiente de la a:!lirecc·ión 
(DGC'5 U 

ción Social0e la Presidencia de la República. 

r • \ ¡;,..s muy sano que el gobierno no sea tan 
~permita ~ 

monolítico cywe en su seno(sur-
S)\_WVI~ 
~ visiones difere ntes sobre asuntos de relevancia. Es más sano que esas dife-

rencias no sólo se produzcan sino también se expresen en pÚblico, lo cual es 

menos us ual que lo primero. Dentro de la admi nistración habrá, sin embargo, 

quie n se pregunte si es lícito utilizar las páginas de un medio i nfor mativo ofi-

cial para terciar en un litigio planteado originalmente, si cabe la expresión, 

e ntre la sociedad civil --Trinidad Ferreira-¡ y el gobierno --Caso Lombardo . 

Ave nturo la hipotesis (que espero no produzca ninguna acusación penal 

en mi contra ) de que el asunto de la radiodifusión digital es la punta del~ 

iceberg que enseña un conflicto de competencias, y de i ntereses, entre tres ofi-

cina s relacionadas con la comunicación social: Gobernación, la DGCS de la Presi-

de ncia, y Comunicaciones y Transportes . De un enfre ntamiento sordo entre ellas, 
• 

derivan las filtraciones que dieron origen a todo el suceso, y al sesgo que ad-

quirió luego de que parecía haber concluido. El tema, además, concierne a la 
~J5/ 

venta del canal Siete, pues entre ~eventuales adquirientes se cuenta El Uní-
conocido 

versal, diario donde s e hizo ~episodio a que nos referimos (pues aunqu 
q '-' (2...~ r ~-r '1-v\Q 

antes appreció en El Nacional po había sur\~d~ efecto público, ~ 
svS YeJdckres S'e lo a~~ d.. \ttdcUaJ.. , 

y también un grupo de ca e a eros, encabezados por Justo Fernández, que 

se ufanan de contar con el apoyo de su paisano y ex gobernador, e l secretario de 
rG.obernae~n Ftz:!S.ilando Gnr.:ie±±693 ~aP"ri''s,.f<iaizá todo le rol,a..l;j _s "" t:=> 
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Gobernación Fernando Gutiérrez ~Barrios, y del nuevo subsecretario de ese 

r amo, Dionisia Pérez Jácome, rico, cafetalero y veracruzano como aquellos. Quiz< 

t ' \ todo lo relativo a la radio digi al no haya sido mas que un round de sombra, pr1 

parativo de la pelea político-administrativa por la concesión de la Red Naciona: 

Siete. 
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\ # Trasfondo de un litigio 

# Concesiones v i giladas 

miguel ángel gra~ados chapa 

Pudo ser que el litigio eDtre el secretario Andrés Caso y el periodista 

Angel Trinidad Ferrerira aceraa de cuál es la ley aplicable en materia de con-

cesiones de radio y televis ión ) sea más bien una querella entre secretarías de 

Estado) ya sea por disputas habituales de competenc ias) o en torno de la conce-

sión del canal Siete) cuya desincorporación está pendiente . 

Si se aplica la ley de radio y televisión) el papel de la Secretaría de 

Gobernación ante los concesionarios es en extremo relevante) mientras que dis -

minuye si se aaplica la de vías generales de comunicación . Es verdad que el 

título de co~cesión expedido conforme a esta última norma jurídica se ha inte -

grado de tal modo que reproduce ampliamer1te disposiciones incluidas en la ley 

de radio y televisión) pero la fuerza jurídica de un título de coneesión es 

menor que la de la ley misma ) como se aprecia ahora mismo .con el modo e~ que 

se manejan las autotizaciones para Cablevisión o Multivisión . 

Es verdad también que de modo explícito la Secretaría de Gobernación reco-

noció que la ley que la excluye es la aplicable y no la que la incluye . Pero 

ese reconocimiento se limita a este caso particular ) y no supone necesariamente 

abdicac ión de las posicio~es legales del ministerio de Bucareli . Por lo demás) 

su r azonamiento es sumamente endeble . Dice la opinión jurídica de la dirección 
"; 

respectiva de l a Secretaría de Gobernac ión que 
11
los servicios de radiocomunica-

ción restriflgida con señal digitalizada no se encuentran comprendidos de ntro 

del concepto específico de servicios de radiodifusión, por lo que no les es apl 

cable lo previsto por los artículos 17 y 19 qe la ley federal de radio y tele -

visión 1
J 

11 por tratarse de un servicio especializ~do dirigido a usuarios perfec-

tamente individualizados ) con obligaciones personales frente a la e~presa titu-

lar de la concesión" J ya que "sus e~nisione s son dirigJ..dg.s a objeti·!os específi -

cos .1 sólo p• de t +- e 2sp2::l· ale 11
• :::.· dependi~"' n; r captadas p rapara os r ec p~cr - -- -

. +.,.-;.e:· que surge 0. tan :,:;' 
teme. te de las diferenclas J- • ·- ~ ~ 
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A ngel Trinidad Ferreira parecÍ! 
yacer en la lona, noqueado po· 
rotundos documentos de la Con 

traloría de la Federación y las secretaría! 
de Gobernación y de Comunicaciones 
cuando El Nacional vino en su auxilio 
Como en la lucha libre de relevos, Raú 
Trejo Delarbre hizo contacto con él, y st 
metió en el ring, permitiendo que Trini 
dad Ferreira saliera del encordado a re· 
ponerse del golpeo a que había estad< 

sometido. 3-¡j~ Y 0 _ ¡ O¡ q ¡ • ' 



Viene de la 1 

Trejo Delarbre escribió el 25 de abril 
en la primera plana del diario guberna­
mental un texto cuya conclusión avalaba, 
en cierto sentido, lo dicho por Trinidad 
Ferreira e inspiró, además a contrario 
sensu el enfoque asumido por el semana­
rio Proceso, otro de los protagonistas pe­
riodísticos de este episodio. La revista 
dirigida por don Julio Scherer -cuyo so­
brino, Hugo, estaba implicado en las pri­
meras aseveraciones de Trinidad 
Ferreira- cabeceó una de sus notas al 
respecto, el lunes 29 de abril: Contra/orla 
y Gobernación deciden que para o{r ra­
dio se necesita un radio y que Caso Lom­
bardo actuó bien. Trejo Delarbre había 
escrito esta conclusión a su columna: 

"¿Por qué no, en lugar de enmara­
ñarse en confusas definiciones, las auto­
ridades de Comunicaciones reconocen 
que la tecnología ha avanzado más rá­
pido que nuestras leyes y sugieren cómo 
actualizarlas? Quizá eso sería más fácil 
que tratar de convencernos de que la di-

fusión radiofónica ahora no es radiodifu­
sión, es decir, de que la radio ... ya no es 
radio". 

Usted dirá que es otra opinión perio­
dística sobre el tema, añadida a la de Tri­
nidad Ferreira, y la de Proceso y la que 
aquí mismo se ha expuesto. Puede ser, en 
efecto, una opinión periodística. Pero 
también puede ser algo diferente, si tene­
mos en cuenta la adscripción administra­
tiva de Trejo Delarbre y de El Nacional. 
Trejo Delarbre ostenta hasta tres ·cargos 
en el periódico gubernamental: es coordi­
nador de Investigaciones y Publicaciones 
Bibliográficas (CIPB); dirige el suple­
mento Polllica (DP), y es uno de los dos 
directores del suplemento El Nacional 
Dominical (DEND). Por añadidura, 
firma como coordinad<>r de la Comisión 
de Programación y Contenidos del Con­
sejo de Planeación del Canal 22 
(CCPCCPCV). Es posible que su opi­
nión sea la suya propia. Es posible, tam­
bién, que cuando escribe actúe como 
CIPB, DP, DEND y CCPCCPCV. Es 
posible, como tercera opción, que emita 
su propia opinión pero ésta quede mar­
cada por su carácter de CIPB DP, 

DEND y CCPCCPCV. En cualquier 
caso, es imposible prescindir del hecho de 
que El Nacional es un periódico, sí, pero 
también una oficina de gobierno, ads­
crito formalmente a la Secretaría de Go­
bernación, pero en los hechos 
dependiente de la Dirección General de 
Comunicación Social (DGCS) de la Pre­
sidencia de la República. 

Es muy sano que el gobierno no sea tan 
monolítico que permita en su _seno el sur­
gimiento de visiones diferentes sobre 
asuntos de relevancia. Es más ·sano que 
esas diferencias no sólo se produzcan 
sino también se expresen en público, lo 
cual es menos usual que lo primero. Den­
tro de la administración habrá, sin em­
bargo, quien se pregunte si es lícito 
utilizar las páginas de un medio informa­
tivo oficial para terciar en un litigio plan­
teado originalmente, si cabe la expresión, 
entre la sociedad civil -Trinidad Fe­
rreira- y el gobierno -Caso Lombardo. 

Aventuro la hipótesis (que espero no 
_ produzca ninguna acusación penal en mi 

contra) de que el asunto de la radiodifu­
sión digital es la punta del iceberg que 
enseña un conflicto de coro etencias 

de intereses, entre tres oficinas relaciona­
das con la comunicación social: Gober­
nación, la DGCS de la Presidencia, y 
Comunicaciones y Transportes. De un 
enfrentamiento sordo entre ellas, derivan 
las filtraciones que dieron origen a todo 
el suceso, y al sesgo que adquirió luego 
de que parecía haber concluido. El tema, 
además, concierne a la venta del Canal 7, 
pues entre sus eventuales adquirientes se 
cuenta El Universal, diario donde se hizo 
conocido el episodio a que nos referimos 
(pues aunque antes apareció en El Nacio­
nal no había surtido efecto público, 
quizá porque los redactores no se lo con­
taron a nadie) y también un grupo de 
cafetaleros, encabezados por Justo Fer­
nández, que se ufanan de contar con el 
apoyo de su paisano y ex gobernador, el 
secretario de Gobernación Fernando Gu­
tiérrez Barrios, y del nuevo subsecretario 
de ese ramo, Dioni~io Pérez Jácome, 
rico, cafetalero y veracruzano como 
aquéllos. Quizá todo lo relativo a la radio 
digital no haya sido más que un round de 
sombra, preparativo de la pelea político­
administrativa por la concesión de la Red 

acion 


